
ECONOMÍA Y MINERÍA

Fin tarjetas de coordenadas:
advierten por
"digitalización forzada" y
exclusión para personas
mayores

L a digitalización y los posibles problemas
que enfrenten los adultos mayores en el uso
de sus aplicaciones bancarias y financie-
ras vuelven a discusión en el contexto del

próximo fin de la tarjeta de coordenadas.
Si bien el regulador chileno, la Comisión para el

Mercado Financiero (CMF), decidió ampliar el plazo
original para terminar con estas tarjetas del 1 de agos-
to de 2025 a agosto de este año, algunos bancos se han
ido adelantando a la medida, suspendiendo su uso
para ciertos grupos de forma progresiva, como el caso
del BancoEstado y Santander.

Por ello, es que desde la Organización de Consumi-
dores y Usuarios de Chile (ODECU) señalaron estar
preocupados y advirtieron que estas medidas antici-
padas y su reemplazo por mecanismos -en algunos
casos- solo digitales "puede profundizar la brecha
tecnológica y afectar de manera desproporcionada a
consumidores vulnerables".

Personas en situación de discapacidad; con limitacio-

nes visuales, motoras o cognitivas; que viven en sectores

con conectividad inestable o que tienen baja alfabetiza-

ción digital, junto con quienes dependen de terceros o
cuidadores para operar sus cuentas, son parte de los gru-

pos donde la Organización pone alertas.
Así, la organización pro consumidor alerta sobre

posibles exclusiones o degradaciones del acceso a
cuentas y transferencias; un incremento de fraudes
por phising o suplantaciones, sobrecarga de canales
de atención y "traslación del costo y del riesgo al con-

sumidor bajo la lógica "si no migra, no opera", tratán-
dose de servicios esenciales".

Desde ODECU subrayaron que existe un proyecto
pendiente de promulgación (Ley Integral de Personas
Mayores y de Promoción del Envejecimiento Digno,
Activo y Saludable), que eleva los estándares para pro-
veedores de servicios esenciales, incluido el financie-

ro, para tener un enfoque de derechos e inclusión de
las personas mayores.

Con todo, los procesos deben también considerar
las exigencias de la Ley del Consumidor, entregando
información clara y suficiente, evitando el trato ar-
bitrario y cambios que equivalgan a modificaciones
unilaterales de los contratos.

"El fortalecimiento de la seguridad es necesario,
pero no puede transformarse en digitalización forza-
da. Cuando un banco reemplaza un mecanismo físico
por soluciones exclusivamente digitales, debe asegu-
rar que nadie quede fuera del sistema por razones tec-
nológicas, económicas o de autonomía", afirmó Ste-
fan Larenas Riobó, presidente de ODECU.

En esta línea, apuntó que "no es aceptable que el
costo de la modernización recaiga en el consumidor.
Los bancos deben garantizar continuidad real del ser-

vicio y alternativas equivalentes para quienes no pue-
den utilizar aplicaciones móviles. Seguridad e inclu-
sión no son conceptos excluyentes".

Por último, la ODECU pidió a bancos, el Servicio
Nacional del Consumidor (Sernac) y la CMF la imple-
mentación de salvaguardas mínimas, junto con una
asistencia efectiva y prioritaria para los clientes.

Ministra de Minería

presenta en Antofagasta avances de
la Estrategia Nacional del Litio

L a ministra de Minería,
Aurora Williams, pre-
sentó en Antofagasta
el documento oficial

que reúne los avances de imple-
mentación de la Estrategia Na-
cional del Litio, política impulsa-
da por el Gobierno del Presidente
Gabriel Boric para fortalecer el
rol del Estado en el desarrollo
sostenible del mineral.

La actividad contó con la par-
ticipación de la delegada presi-
dencial regional, Karen Behrens;
el gobernador regional, Ricar-
do Díaz; y el jefe de la Unidad de
Litio y Salares del Ministerio de
Minería, Simón Accorsi, además
de autoridades regionales, repre-
sentantes académicos y gremiales
del sector.

Asociaciones estratégicas
mayor presencia estatal

y

Entre los hitos destacados, la
ministra Williams subrayó el in-
greso del Estado, a través de Co-
delco (vía NovaAndino Litio),
como socio mayoritario en el
Salar de Atacama, una de las ope-
raciones de litio más relevantes a
nivel mundial.

Asimismo, relevó la asocia-
ción de la minera estatal con Rio

Tinto para el desarrollo del pro-

yecto en el Salar de Maricunga,
así como el acuerdo entre Rio
Tinto y Enami para el proyecto
Altoandinos.

"La implementación de la Es-
trategia Nacional del Litio ha
significado un esfuerzo de coor-
dinación institucional que con-
vierte a esta política en un caso
escuela de cómo es posible di-
señar y llevar a cabo una estra-
tegia de desarrollo productivo
integral para un país donde los
recursos naturales son fuente de

riqueza, pero también parte de
la cosmovisión y riqueza inma-
terial de nuestros pueblos", se-
ñaló la ministra.

En paralelo, se han habilitado
proyectos impulsados por priva-
dos tras el cierre de 11 consultas

indígenas, lideradas por el Mi-
nisterio de Minería, reforzan-
do el componente territorial y de
diálogo con comunidades.

Instituto del Litio y protección
de salares

Otro avance relevante es la
creación del Instituto Nacional
de Litio y Salares (INLiSa), que
incorpora investigación científi-
ca y tecnológica como pilar del
desarrollo de la industria. Junto
con ello, se firmaron los primeros

decretos para la Red de Salares
Protegidos, reforzando la dimen-
sión ambiental de la estrategia.

El gobernador regional Ricardo
Díaz valoró el componente terri-
torial de la política, destacando
que "no es una estrategia pen-
sada solamente en aumentar la
producción de litio. También hay
protección de salares e investiga-
ción asociada, que podría ser ri-
queza a futuro".

Por su parte, la delegada pre-
sidencial Karen Behrens sostu-
vo que la estrategia represen-
ta "una muy buena noticia para
todo el país, pero especialmente
para la región de Antofagasta",
destacando el cambio de para-
digma hacia una minería con
mayor integración territorial y
sostenibilidad.

DESARROLLO
PRODUCTIVO CON
ENFOQUE INTEGRAL

Desde el Ministerio de Mine-
ría subrayan que la Estrategia Na-

cional del Litio busca maximizar
el potencial productivo del recur-
so bajo criterios de sostenibilidad,

agregación de valor, protección
ambiental y participación regional.

INDICADORES ECONÓMICOS Y PRECIOS DE LOS METALES
COBRE (LME) ¢US$/lb ORO (LBMA AM) / PLATA (LBMA)US$/ozt

Dolar Observado 859,661 UF 39.682,99 Contado 603,732 ORO (Cotización) 4.461,01

Dolar Comprador B. Estado 834,00 UTM 69.611,000 Futuro 3 meses 600,375 ORO (Prom. año a la fecha) 2.666,16

Dolar Vendedor B.Estado 874,00 0 IPC 0,40% Promedio mes a la fecha 592,134 PLATA (Cotización) 84,610
Fuente: www.bancoestado.cl Promedio año a la fecha 592,134 PLATA (Prom. año a la fecha) 30,3303

Sueldo mínimo $ 539.000 Fuente: www.cochilco.cl
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